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L\ aceran .resuelta, bien encaminada e intehgente del Regis­
trador\de la P.ropiedad de Sarniago de Cuba, C:'lpital de la provin­
Cia de Oriente, en esta RepúiJ.hica, doctor Ricardo Rodríguez Cá­
ceres, p~rece haber puesto térrrüno a la perenne cuest:ón a que daba 
origen ~iempre la pregunta que sirve de tema a este escrito; pun­
tualizando el concepto y determinando su procedencia. 

Un cAso asaz interesante es .e( que, a virtud de recurso (Ontra una 
nota de d,icho funcionario interpuesto, y que fué resuelto por el 
Tribunal Supremo, define la cuestión, conforme con la nota, que, 
·~n traslado que le fu-é dado del recurso, defendió admirablemente 
el doctor Rbdríguez Cáceres. 

El caso es ·éste: al hacer la ca·l ificación de la esc·ritura otorgada 
en 12 de mayo de 1929, ante Notario por un Ju·ez de primera i•ns­
tanc!a, representando a la propietaria de u·na casa en venta judi­
{_~ral a consecuencia del procedimiento hipotecario esta'bkcid:o con­
tra dicha señora, fué rechazada, po·r estimar el Registrador que en la 
misma existía un~ defecto insubsanable, cual es >]a falta de ctrmpJ,i­
miento de .Io que dispone el artículo r .504 de .la ley de !Enjuicia­
miento civil, tratándose de un procedimiento hipotecar·io en el que 
hubo de celebra.rse una tercera subasta, y no se cumplió con lo dis­
puesto en el párrafo tercero de dlicho artículo, que establece que 
si no hubiere postor que ofreze:'l .las dos terceras partes del precio 
que sirvió de ·tipo para la segunda subasta, con suspensión de la 1 

apr-obación del remate, se •hará saber .::1 precio ofrecido ai deudor, el 
cual dentro de •los nueve días siguientes podrá €,agar al acreedor, 
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l1brando los bienes, o presentar persona que mejore la postura, ha­
ci-endlo el depósito preven.ido ·en el artkulo 1-498 de dwha ley, dis­
poniéndose en el último párrafo de dicho artículo que, transcu­
mdos 'los nueve días sin que por el deudor haya pa-gado ni mejo­
rado -la postura, se apruebe el remate, mandando llevarlo a e'fecto. 

Y, aceptado por el recu rren·te, en su relación de hechos, que. 
efecbivamente, no se cumplió con lo dispuesto en el artículo 1 .504, 
c1tado por el Registrador, éste consigna que no hay dliscusión .so­
bre el particular, y formula la s·iguiente interrogación : 

¿Constituye ello un defecto· insubsanable que tmpidc la ins­
cripción del documento? 

La que contesta razonando así : 
En primer térmi,no, aun cuando el recurrente, sobre e·l particu­

lar nada ha dicho, pudiera pensarse que ese requisito a que se re­
f-iere el artículo 1.504 no es de aplicac:ión a un procedimiento hi­
potecario, toda Yez que la ley H i polec.aria y su Reglamento guar­
dan silencio sobre el particular. 

Para dejar demostrado que es indispensable en los procedimien­
tos hipotecar.ios dar cumplimiento a ese precepto en el caso de la 
tercera subasta, sólo citaremos ·la opinión de un i·lustre jurista, 
•Magistrado de la Audiencia de esta provincia, el 1icenoiado Manuel 
l'v1artínez IEscebar, en su recientísima obra La hipoteca, al tratar de 
ia tercera subasta: 

uCuando el precio ofrecido no llegue a las dos terceras partes de . 
la que sirvió de tipo para la primera subasta, debe hacerse saber 
al deudor, a los efectos del artículo l .504 de la ley de Enjuicia­
miento civil, ((las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil 
son apltcables como supleto.rias en los procedim'ientos suma­
rios en cuanto no se opongan a lo prescrito en l.a ley Hipotecaria y 
su Reglamento.>> . 

De manera qu~ el requisito a que se refier.e el párrafo tercero 
de·i artículo !.504 de la ley de !Enjuiciamiento civil es un requisito 
de indispensable cumplimiento no sólo en el juicio ejecutivo, sino 
también en e.J procedimiento sumario •hipotecario, según la opinión 
de', i•lustre comentar•tsta antes citado, robust·ecida por la expresada 
en los autos dictados por la Audiencia de la Habana, y que se 
sirve citar el Licenciadb M.artínez !Escobar. 

Es, pues, stn duda, un requisito esencial del procedimiento la 
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'~tramitación a que s.e refiere el párrafo tercero del artículo I .504 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

No se trata de un documento emanado de la Autoridad Judic-ial. 
La escritura pública de compraventa judici~·l presentada no pued~ 
.estimarse como documento judicial. Así Jo estima el mismo re­
currente, desde el momento en que ha establecido. este recurso, pre­

.. cisamente amte el Juzgado de pr.imera ·instancia del partido, que es 
· el funcionar·io que otorgó da escritura püblica de -referencia a favor 
del rematante. 

No es, pues, necesario que nos detengamos a demotrar esto, que, 
como lo anterior, lo acepta _el recurrente. 

Este sólo limita su recurso a sostener dos a·spectos d:el pro­
·bJema : 

Primero. Que a los Registradores de b Propiedad no les fué 
concedida la facultad de ca!i.ficar los documentos judicia·les, 1n.Í les 
·está permitido calificar el orden del procedimiento. 

Segundo. Que si b:en no se cumplió por el Juzgado lo que 
·preceptúa el artículo 1.504 deJa :ey de Enjuiciamiento civil, oierta 
notificación que se lt;. hizo a la deudora por medio de edictos pu­
.Plicados en la Gaceta Oficial, con referencia a la 'liqu·idación de car­
gas, subsana esa falta. 

1En cuanto ai primer motivo, o sea que los Registradores de la 
Propiedad no pueden calificar el orden del procedimiento, estima­
mos que el recurrente padece un grave error. 

Este error del re·currente nace de un falso concepto de lo que 
debe entenderse por «Orden del procedimiento». 

Según las diversas acepciones que ambas palabras tienen, por 
orden del procedimiento debe entenderse la sucesión rigurosa o la 
serie •ininterrumpida de los trámites que la ley ordena cumplir, su­
cesivamente, para resolver las pretensiones de .Jos litigantes ante los 
Tribunales. 

IEJ Registrador de ·la Propiedad que informa no ha discutido 
ni discute el orden: del procedimiento. Una cosa es el orden del pro­
cedimiento y otra muy distinta es la falta d:e un trámi-te esencial de 
ese procedimiento. U na cosa es que todos los .trámites de la ley 

·se hubieran ~umplido, p,ero sin determinado orden, sin ia suce­
sión que la ley marca, ~' otra cuestión muy distinta es c¡ue. no se 
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·h;:¡y;:¡ Cllmplido un trámite esencia·] como es el que dispone el ar-· 
tículo 1.504 de la rley de !Enjuiciamiento civil en. su párrafo tercero. 

·Cuando no se cumpl·e un trámite, cuando ese trámite o cuand:o 
:a serie de trámi-tes que la ley determina, según: el artículo r .504 de 
la de !Enjuiciamiento civil, no se han cumpJ'.do, no se puede ha­
blar del orden del procedimiento. Si en vez de :hacerse la notifi-· 
cación del ·resuhado del remate a la dleudora para que pague o para 
4ue busque persona que mejore la postura en .Ja oportunidad en que 
debió hacerse, se hace con posterioridad, pero se cumple ese re-· 
quisito, entonces sí podría el recurrente decir que el Registrador 
se ha inmiscuído, al calificar, en el orden del procedimi~nto. Pero es 
que resulta, como el mismo recurrente lo confiesa en su escrito, que 
no se han cumplido la serie d:e trámites a que se refiere el artícu­
lo 1.504 de b ley de Enjuiciamiento civil, y ya no se puede hablar 
de que el Registrador, cuando observa la falta de ese requisito,. 
d:scute y califica el orden del procedimiento, porque no ha habido tar 
orden ni ta·l procedimiento. 

Si la serie de trámites que la ley ord:ena no se han cumplido 
sucesivamente, pero por otros anteGedentes resultan cumplidos, 
aunque no en .el orden que establece, o imperfectamente realizados, 
en este caso es cierto que el Registrador no puede advertir defecto· 
alguno, porque no es de su competencia. Por eso no son de apli­
cación las r·esoluciones que el recurrente se ha servido acompai'iar 
a estos autos, y especialmente •la resolución de zS de no\·iembre 
de 1904, tomándola de la Colección Hipotecaria de España, forma­
da por don ·Carlos de Odriozola, no sólo porque esa resolución pro­
veniente del Centro Directivo Espa·ñol no puede tener eficacia ni 
valor como antecedente para los Tribunales de Cuba, sino como 
meramente ilustrativa, sino ·también porque esa misma resolución 
nos está dando •la razón, po·rque en ese caso el Registrador discutió 
ei orden dlel procedimiento, ya que estimó que la notificación pos­
terior al dueño de rla finca, del acta de adjud·icación, no era bas­
tante para subsanar la falta de citación en forma. En est·e caso el 
Registrador ca·lificó el orden del procedimiento, discutió la actua­
CIÓn judicial. Pero en el presente caso, en: el que, seg-ún el mis­
mo recurr·ente, no se ha cumplido un precepto termi·nante de ·la ley 
die Enjuiciamiento civil, que es ·una circunstancia esencial, ·no pue­
de el recurrente pretender que se trate de casos semejantes, y que el 
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Registrador, al observar la falta que él acepta, ha invadido fun- · 
(.iones que no son: \fe su competencia. 

1El Registrador, que n.o -puede calificar el orden de·l procedi­
miento, tiene el deber de cali·ficar si en el procedimiento se han cum­
plido y segu1do J.os requisitos esenciales cuya omisión pudiera traer 
consigo la nulidad de los derechos que se traten de i·nscribir. 

Los eminentes -tratadistas de Derecho espa1'íol, los jurisconsul­
tos que formaron aquella Comisión Legislativa que creó ese mo­
numento jurídico que se llama la ley Hipotecaria, escribieron como 
preámbulo de dicho Cuerpo legal la exposición de motivos en que 
·se fundaba la ley, creando de ese modo una die las fuentes más 
.rrascenden'tales y mejores para ·la interpretación de aquel Cuerpo 
legal y redactando uno de los trabajos cientificojurídicos de mayor 
importancia y trascendencia en España, hasta el punto de que esa 
expOSICiÓn de motiYOS t'Siá <.Onsiderada por ÍOS más ·ilustres auto­
res y comentaristas d'el Dereoho como la palabra más autorizada 
y solemne para interpretar las instituciones del derecho Hi pote­
cario, que por primera vez se estabJe.c:eron en !España en r86r, y 
-que. mientras más se debaten las doctrinas y las i·nstituciones conte­
nidas en la misma ley, más hermosas y radiantes son sus concep­
tos para fijar de manera clara y evidente el alcance de los precep-
-tos de la ley. . 

Y así decían los sabios juristas aludidos que el Registro debía 
sólo con-tener derechos perfectos, actos vá.Jidos, nunca derechos im­
perfe.:tos ni actos nulos o viciados de nulidad. Si el Registro iha 
de servir. de base incontrovertible al domini·o y a .Jos derechos rea­
les,· y ha de ac!Jvertirse como ·verdad ·lo que resulte de sus libros, 
es necesario que los títulos sean escrupulosamente exami.nados, y 
qu~ sólo íos actos válidos sean admitidos a inscripción. Para esto, 

.el Registrador debe calificar, ti.ene el deber de calificar, no sólo 
ias forma·lidades externas, no sólo la capacidad de los otOrgantes, 
srno también las formas •i·ntrínsecas, el fondo, el contenido del de­
recho que se pretenda rnscribir. 

Los :Registradores de ·la Propiedad tienen e.i deber de calificar 
aun los documentos expedidos por la Autoridad Judicial. Como 
muy hien dice Bartolomé ·Gómez, en su obra Faltas subsanables e 
:insubsanables, de no concederse esa facultad a los Registradores, 
se autorizará, con perjUicio de tercero, la ·inscripción de cualquier 



C-\LIFICACIÓN DE DOCOMENTOS JODIC!ALES 

documento obtenido por el fácil u1edio de un acto de jurisdokciórY 
voluntaria, o de una providencia dictada de plano, a i-nstancia de· 

' una sola pa·rte, abriéndose los libros del Registro a todo género de· 
títulos y de documentos, que, de otro modo, sería·n rechazados. 

1El Regi·strador ha de calificar si en el procedimiento se han cum-· 
plido y seguido los r.equisitos esenciales, cuya omisión pudiera· 
traer consigo la nulidad de ·los derechos que se traten d:e inscribir. 

No se trata en el presente caso del orden: del procedimiento, se 
trata de la omisión de una circunstancia esencial que prevé y or­
dena ·la ·ley Rituaria, como es la notificación al deudor del precio· 
ofrecido por .]a finca en la tercera subasta, para que concurra, den­
tro die los •nueve días siguientes, a pagar al acreedor, l•ibrando los 
bi·enes, o a presentar persona que mejore ·la postura, previo el de­
pósito a que se refiere el artículo r -498. !Es tan importante esa 
circunstancia, que la ley manda que se suspenda la aprobación del 
remate. Sin esa circunstancia no se ha podido aprobar el remate a. 
favor del recur-rente. !Es, pues, un requ•i·sito esencial, de ineludible 
cumplimiento, y su omisión da lugar a la nulidad, y por eso, y 
como es aplicable también al procedimiento hipotecario, según lo·· 
que hemos dicho, ·advertimos ese defecto y denegamos la •inscri p­
ción que se solicitaba. 

:El Reg1strador no pudo adm;tir la inscripción de ese docu­
mento, y tiene competencia y t·iene rfacultades para ello, según lo 
que hemos dejado demostrado ; pero por si quedase alguna duda 
a este respecto, citaremos ·las opiniones d:e tres notables comenta-­
nstas de la ley Hipotecaria. 

Galindo, Escosura y Morell, este último en su conoc:da obra 
Legislaoió·n Hi.potecaria, refiriéndose y aceptando las reglas que 
cita Escosura, señalan y comentan las atribuciones de los Regis-­
tradores en la calificación de documentos judiciales. 

Las Resoluciones de 5 de Abril de rgo:~, 6 de Septiembre de rgo2, 
6 de Abril de 1895 y 3 de Febrero de r888 confirman la op1nión de· 
los i·lustres comentaristas antes expresados. 

La falta u omisión observada del artículo 1.504 es un requis!lo­
esencial que el Registrador está en la obl·igación: de calificar. El 
recurrente acepta que ese requisi-to no fué cumplido. Acepta que· 
puede dar lugar a la nulidad, pero que ésta tiene que pedirla el 
deudor, y que éste tiene expedita la vía para pedirla cuando le-
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plazca. Al observar el Registrador la falta advertida, no calificó 
el orden del procedimiento, ni tampoco el fundamento de la resolu­
ción del Juez, ra que, al denegar la inscripción, cumplió su deber. 

1El recurrente entiende que la notificación posterior que se le 
hizo a la deudora por medio de edictos publicados en la Gaceta Ofi­
oial de la liquidación de cargas. es bastante pa;a subsanar la fal­
ta. No necesi·tamos detenernos en el examen de este argumento. 
El cae por .tierra desde el momento en que, como acto posterior 
del procedimiento al en que se incidió en la omisión advenida, es 
nulo también, porque si trae su origen: ese acto del remate en el 
que se ofreció un precio inferior, y se acepta por el recurrente que 
este acto ·es nulo, en efecto, lo que es nulo en su origen es nulo 
en su consecuencia. 

Acepta·ndo las 'mismas manifeo,taciones de:! actor, nunca pu·ede 
ser una· mera notifi(_au<Ín hecha por la Gaceta para· un acto distinto 
ia subsanación de la falta, por omis-ión, de un requisito esenciaL 
Si ·ia deudora hubiera venido al procedimiento, recogido el resto 
del precio, si alguna cantidad se le hubiera dejado en poder del Ac­
LUano, como parte del precio del inmueble, ·eo,os actos sí pud:ieran 
haber <;onvalidado la fa.lta anter;or ; pero el 1hooho de que se le haga 
una mera notificación por la Gaceta a u•na persona, que a lo mejor 
no existe y está fallecida, no nos parece que puede ser, en modo 
alguno, la circl!'nstancia por la cual se subsane la omisión de un 
requisito esencial del procedimiento, que vicia de nuli.clad al mismo, 
y consiguientemente al contrato celebrado. 

Por regla general, segtin nueo,tro Ordenamiento Procesal, se con­
va.lidla·n. las actuaciones nulas o las omisiones padecidas en un pro­
cedim:ento que producen la nulidad, cuando por un acto propio 
del colitigante se aceptan o se dan por enterados de la 1·esolución 
indebidamente producida o de la falta que vicia el pmcedimicnto. 

·lE! recurrente no podrá citar acto propw alguno de la deudora del 
cual pueda presumirse que ha prestado su consentimiento. No nos 
ha traído una simple escritura de ratificación que le pedíamos para 
mscribir su título, ayudándole así a subsanar el defecw. Se nos 
expuso qu·e ·esa sei'íora había fallecido, y que era difícil hacer la 
declaratoria de herederos o reu.nií a éstos p!Ha que prestaran ese 
consentimiento. 'Ante tales circunstancias, el defecto subsi'ite en 
toda su integridad, y, en consecuencia, de acuerdo con lo dis-
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puesto en ei arikulu ú5 de 1.:t ley Hipotcc::tri::: y en el r ro de su 
Reglamento, s~ denegó la inscripción. 

tE! Juzgado declaró sin lugar el recu-rso, confir.mando en todas 
sus partes la nota denegatoPia del Registrador ; y establecida ape­
lación, por el recurrente, para ante la Audliencia de Oriente, ésta re­
solvió con las siguientes razones, revocand·o la resolución del Juez 
y la nota del Registrador recurrida : 

<<Considerando que, conforme lo llene declarado nuestro Tribu­
nal Supremo, entre otras, sus Resoluciones números 104, de ro de 
Noviembre de rgoz, y 3, de 7 de Abril de 1919, si bien los Regis­
tradores están facultados para calificar, bajo su responsabilidad, los 
documentos de toda cla~e que se presenten a inscripción, dicha fa­
Cl!ltad, cuando recae sobre los que expidan los Tribunales, queda 
limitada al examen de la naturaleza del mandato y la del juicio en 
que hubiere recaído, así como al de cualquier obstáculo legal pro­
veniente d:el Registro que pueda impedir dicha inscPi'pciÓn; pero 
en manera alguna esa~ facultades .Jo autoriza·n, para juzgar del or­
den r·iguroso de los procedimientos judiciales, como lo ha hecho, 
n1 tampoco para deoid-Ir respecto a los fundamentos en que des­
cansen las Resoluciones que se dicten en tales procedimientos cuan­
do califique los documentos que le fueren prese·ntados para su ins­
cripción én el Registro; de lo que se deduce que los trámites y 
fundamentos de las sentencias quedan fuera de dicha cahficación 
y sometidos exclusivamente a la autoridad y rectitud de los Tribu­
nales, los cuales, dentro de su esfera propia y bajo su responsa­
bi·hd:ad, son los llamados a arreglar el orden del procedimi•ento, 
con suj.eción a las leyes. 

Considerando que consistiendo los fundamentos de la nota del 
Registrador en que el procedimiento hipotecario seguido en el 
Juzgado de primera instancia de esta ciudad no se cumplió con 
io dispuesto ·en el párrafo tercero del artículo 1.504 d:e la ley de 
Enjuiciamiento civil, privándose de esa manera a la deudora de 
hacer uso de los derechos que por 'dicho precepto se le conce­
den, y que la notificación posterior que a ésta se hizo por medio de 
ed-ictos en los estrados del J uzgacllo, y qu·e se puhlicó en la Gaceta 
Oji.cial· de la Repú.bl:i'Oll, de la liqmdación de cargas, en la que 
consta el precio del remate, no es bastante a subsanar didha fal­
ta, es obvio que tales extremos, por referirse al orden del procedi-



CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS JUDICIALES ¡S_s; 

miento, se ·hallan fuera de las facultades de calificación del Regis­
trador.» 

!El Registrador acudió al Tribunal Supremo, de conformidad 
con lo dispuesto, pa-ra interesar la revodción de la resolución de la 
Audiencia, remit•iendo a aquel Alto Tribunal, en su apoyo, al ex­
tenso escrito, que en su mayor parte hemos transcrito, y haciendo 
notar, además, que él no ha pretendido discutir ni plantear debate 
alguno respecto al orden del procedimiento, pues en su nota sólo 
se observa la falta de cumplimiento de un requisito esencial, cual 
es el que establece el artículo I .504 de la ley de Enjuiciamiento ci­
vil, aplicable a los procedimientos hipotecarios, sin cuyo requisoi•to 
el Juez no 1ha podido representar debidamente a ·la parte que, por 

-contumacia, dejó de concurrir al otorgamiento de la escritura, toda 
vez que la falta de ese requisito produce la nulidad! del procedi­
miento, y consecuentemente, de acuerdo con el espíritu que informa 
la iey Hipotecaria, no es posible que al Registro de la Propiedad· 
vayan títulos nulos ni anulables. Esa nuJ.:dad, esa omisión adver­
tida, la acepta el promovente del recurso gubernativo·; y en conse­
cuen-cia, como la nota d:e calificación tan sólo se limitó a observar 
tal omisión, y no a discutir el orden del procedimiento, el argu­
mento de la Sala sentenciadora parece ~·natinente al caso contro­
vertido. 

Sin el requisito del párrafo tercero del artículo r .504 de la ley 
de Enjuiciamiento civil no ha debido pasarse al trámite del otorga­
miento de escritura, y si se ha hecho se ha caíd:o en un vicio de nu­
lidad, que puede pedirse y hacerse efectiva, con perjuicio evidente 
del tercero que, al ampaiO del Registro de la Propiedad, adquiera 
en lo futuro la fi·nca objeto de la escritura denegada, causándole 
perjuicio, en su co'nsecuencia. 

El Tribunal Supremo puso fin a la contienda con esra, para 
nosotros justísima, y por ende procedente, resolución·: 

<<IConsidera-ndo que el defecto señalado a la escritura presen­
tada al Registro de la Propiedad para su inscripción consiste en 
haberse omitido en el juicio hipotecario en qüe se remató el in­
r\lueble cuyo título se pretende inscribir d!ar cumplimiento al pre­
cepto contenido en el artículo I .504 de la ley de IEonjU!ciamiento 
ov;], de forzoso cumplimiento, en razón a que en la tercera 

1
su­

basta, que se celebró sin sujeción a tipo, la postura no llegó a los 
dos tercios deJ. precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, 

so 
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por lo que, antes de procederse a !a aprobación del remate, de­
b-ió hacerse saber el precio ofrecido a la deudora, la que, d:entro 
de los nueve días siguientes, podía pagar al acreedor, librando los 
bienes o presentando persona que mejorase la postura. 

Considerando que si bien los Registradores de la Propiedad 
no están autorizados para juzgar del orden del procedimiento, ni 
tampoco para decidir respecto a los fundamentos de las resolucio­
nes que en ellos se dictan, cuando califtcan los documentos que 

· de ellos dimanan, como con. reiteración tiene declarado la jurispru­
dencia, tal prohibición no limita su facultad de cal·ificar el procedi­
miento, y, por tanto, la de negar la inscripción de todo mandato 
en que no se cumplan trámites y preceptos esenciales para su va­
lidez, lo que es cosa distinta, y como en el presente caso el de­
fecto sei1alado al título presentado consiste en no haberse cumplido 
en el juic:o ejecutivo en que se remató el inmueble con er trámite 
establecido en beneficio del deudor, en el artículo 1.504 de la ley 
die Enjuiciamiento civil, previo a aquel otro en que el Juez, en su 
representación, otorga la escritura de venta, no puede dudarse que, 
stendo dicho trámite de tal naturaleza que afecta a la validez de la 
venta, procedió acertadamente el Registrador al denegar su ins­
cripción, y prooede, en consecuencia, confirmar la nota en que así 
se hizo constar·'' 

lEs esta resolución, como !hemos dicho, justa y legal a todas 
iuces. 

lEs una cuestión ~ orden público la que nace del hecho de po­
der o ·no poder el Registrador ser1alar y estimar como motivo bas­
tante a suspender un título, una infracción del procedimiento, 
reclamable, en grado de nulidad de éste, con notorio perju-icio del 
tercero que viene a hacerse luego dlueilo del bien objeto de la "ins­
cripción. 

La ley Procesal es ley de Orden público, y examinar si están 
cumpl-idos sus preceptos y si se ha llegado, tras la sucesión de los· 
trámites en ella marcados, a la escritura o al mandamiento, es, a 
nuestro juicio, algo más que una facultad del Regi-strador, un: de­
.ber muy estricto. 

Pase que esos trámites no se hayan cumplido en el orden y opor­
·runidad que la ley determina-y ·éste es el llamado orden de proce­
.,dlmiento-; pero dejar sin advertirlo y proceder como correspo11-
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<le, cuando ni ordenada ni desordenadamente, ni· a su tiempo, ni 
antes ni después, se hayan cumplido trámites y preceptos de aqué­
lla, siquiera no sean tan esenciales como el señalado por el Regis­
trador de Santiago de Cuba, sería punrble. 

Además, y con relación al título que motivó este recurso: ¿ Fué 
un ma•ndamiento expreso? ¿ Fué un auto dictadlo en un expediente 
posesorio, que entraña esa condición de <cmandamiento», puesto 
que se dicta siempre, según ·el formulario oficial, expresándose por 
el Juez que <cdebía aprobar y apr-obaba .]a información suministra­
da, mandando que, en mérito de la misma, se haga en el .Kegistro 
d~ la Propiedad de ............... la inscripción soliciwda por ........... . 
de po~~sión de la finca ............... ?n 
' No. lEs una ·escritura de venta en remate en la que el Juez no 

tiene más función que la de suplir, ·la de sust1tu•i·r a la parte eje­
-cutada que no comparece; y por cuya intervendón en ella no cobra 
tal documento el concepto de judicial, sino que sigue siendo, como 
todo acto notarial, extrajudicial y voluntario contractual, y nada 
más. 

lEste detalle no pued:e dejarse de considerar. :E¡ Registrador se 
encontró frente a un título que no le mandaba hacer nada impe-. 
rativamente, y con el que sólo se pretendía alcanzar una i nscri p­
ción, sin que nada pudiera justificar su omisión, la calificaciÓn 
oportuna del mismo, con todas las consecuencias legales del acto 
más trascendental, en el Registro -:le la Propiedad, fundamento de 
uno de sus prin{.ipios: la legalidad. 

Ei alcance de esta resolución, dictada con alteza de mi·r~s, ha de 
resultar beneficioso en extremo para la Institución, por consoli­
dar el ~rédito que debe inspirar el Registro de la Propiedad, dan­
do seguridad mayor al tercero en. cada caso. 

DR. ANDRÉS SEGURA CABRERA. 

La Habana (Cuba). 


